
 
 

ANUNCIO 
 

MUNICIPIO/ENTIDAD: CONSORCIO PROVINCIAL DE AGUAS DE SEVILLA. 
ANUNCIO: APROBACIÓN DE CONVENIO COLECTIVO EXTRAESTATUTARIO DE PERSONAL LABORAL 
DEL CONSORCIO PROVINCIAL DE AGUAS. 

ÓRGANO: JUNTA GENERAL DEL CONSORCIO PROVINCIAL DE AGUAS SEVILLA 

FECHA: 19 DE DICIEMBRE DE 2022 

SESIÓN: EXTRAORDINARIA Y URGENTE 

 
 
 

En sesión de Junta General del Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla, 
celebrada el 19 de diciembre de 2022, en el punto tercero del Orden del día se 
adoptó acuerdo de aprobación de convenio colectivo extraestatutario de personal 
laboral del Consorcio Provincial de Aguas cuya parte dispositiva es como sigue: 

 
PRIMERO.- Aprobar el Convenio Colectivo Extraestatutario, mediante aplicación a 
los firmantes, en todo lo que corresponda según la naturaleza del Consorcio, del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Diputación de Sevilla (Convenio 
Colectivo para el Personal Laboral 2013-2015, que incorpora las modificaciones 
efectuadas hasta julio de 2022) y el que en cada momento se encuentre vigente, 
con las siguientes modificaciones y excepciones: 
 

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES 
GENERALES. 

No resulta de aplicación. 

CAPÍTULO II. – CONDICIONES 
ECONÓMICAS. 

Aplicable. 

CAPÍTULO III.- EXCEDENCIAS Y 
LICENCIAS NO RETRIBUIDAS. 

Aplicable. 

CAPÍTULO IV.- JORNADA, HORARIO, 
DESCANSO, VACACIONES Y PERMISOS. 

Aplicable. 

CAPÍTULO V.- CONDICIONES SOCIALES. Aplicable. 

CAPÍTULO VI.- ACCESO, CARRERA Y 
FORMACION PROFESIONAL. 

De aplicación, salvo la regulación 
de la Bolsa de Empleo, debiendo 
fijarse un sistema propio por el 
Consorcio. 

CAPÍTULO VII.- JUBILACIÓN, 
INDEMNIZACIONES, INCAPACIDAD 
LABORAL Y PENSIONES. 

De aplicación, previa adaptación 
al Consorcio Provincial de Aguas 
de Sevilla. 

No aplicable la indemnización por 
jubilación anticipada (Art.62.2 y 
62.bis) 

CAPÍTULO VIII.- SALUD LABORAL Y 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 

De aplicación, salvo las 
cuestiones relativas al Comité de 
Prevención y Salud Laboral que 
deberán de adaptarse al número de 
empleados que vaya incorporándose 
al Consorcio. 
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CAPÍTULO IX.- RESPONSABILIDAD 
CIVIL. 

Aplicable. 

CAPÍTULO X.- COMISIÓN PARITARIA. No resulta de aplicación. 

CAPÍTULO XI.- EMPLEO. No resulta de aplicación 

CAPÍTULO XII.- ACCIÓN SINDICAL EN 
LA EMPRESA. 

Aplicable, previa adaptación 
a la representación del Consorcio 

CLAÚSULAS DE SALVAGUARDA. De aplicación. 

DISPOSICIONES ADICIONALES De aplicación, previa adaptación 
al Consorcio Provincial de Aguas 
de Sevilla. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS De aplicación, previa adaptación 
al Consorcio Provincial de Aguas 
de Sevilla. 

ANEXOS Aplicable. 

 

SEGUNDO: Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla y en el Portal de Transparencia del Consorcio. 

 

El Expediente se encuentra expuesto al público en el Portal de Transparencia de 
la página web del Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla 
(www.cpaguasdesevilla.org)“https://transparencia.cpaguasdesevilla.org/es/transpa
rencia/indicadores-de-transparencia/indicador/Convenio-colectivo-00002/”de 
conformidad con lo dispuesto los artículos 8.1 d) de la Ley 19/13, de 9 de 
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y 
16 a) de la Ley 1/14, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, en la fecha de la firma elec-
trónica. 

 
 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL, 

 
 
 

Fdo. D. Fernando Fernández-Figueroa Guerrero 
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